
 

 

LA PLANIFICACION FISCAL: OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO 

INTRAGRUPO EN EMPRESAS MULTINACIONALES. 

 

Día 27 Octubre a las 10 horas:  

Fiscalidad de las operaciones intragrupo en empresas multinacionales. El efecto BEPS. 

Ponente: Don Néstor Carmona Fernández.  

    Jefe de la Oficina Nacional de Fiscalidad Internacional. 

 

Día 27 Octubre a las 12 horas: 

Las planificación fiscal después de la Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de febrero de 2015. 

Ponente: Don Miguel Cruz Amorós.  

   Inspector de Hacienda del Estado 

 

DESCANSO PARA ALMORZAR 

 

Día 27 Octubre a las 17 horas: 

BEPS: Planificación fiscal agresiva, abuso y fraude: hacía un nuevo estafador internacional y sus 

efectos sobre la legislación española. 

Ponente: Don Adolfo Martín Jiménez.  

   Catedrático de Derecho Financiero y Tributario. 

 

Día 27 Octubre a las 19 horas: 

El fraude de Ley. 

Ponente: Don Juan Ignacio Moreno Fernández.  

Letrado del Tribunal Constitucional 



 

Día 28 de Octubre  a las 10 horas: 

La limitación de deducción de gastos financieros. 

Ponente: Don César García Novoa.  

Catedrático de Derecho Financiero y Tributario. 

 

Día 28 de Octubre  a las 12 horas: 

Compensación de Bases Imponibles Negativas en la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

Ponente: Don Víctor Sánchez Blázquez.  

Profesor Titular de Derecho Financiero y Tributario. 

 

DESCANSO PARA ALMORZAR 

 

Día 28 de Octubre a las 17 horas: 

Los motivos económicos válidos como fundamento de la reestructuración empresarial. 

Ponente: Don Pablo Chico de la Cámara. 

Catedrático de Derecho Financiero y Tributario. 

Día 28 de Octubre  a las 19 horas: 

El nuevo recurso de casación contencioso-administrativo: El interés casacional objetivo para la 

formación de jurisprudencia. 

Ponente: Juan Gonzalo Martínez Micó.  

Magistrado del Tribunal Supremo. 

 

Clausura de las Jornadas:  

Don Rafael Fernández Valverde y Don Juan Gonzalo Martínez Micó.  

Magistrados del Tribunal Supremo. 

 


